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rontevideo, junio 29 de 1948. 

señor Juez de Paz de la sección Judicial 
de l Departamento de Montevideo. 

Para su conocimiento y a los efectos de su 
estr icto cumplimionto ,- esta secretaría le ha- · 
ce saber que -por resolución superior de fe-
cha 28 del mes en curso- (A,A.N~/r.33-1948 )-
se mandó que los Juzgados de Paz del Departa-
mento de l,~ontévideo deben cumplir con lo or-
denado en Circular de la corte Na. 5 4 de B 
de noviembre de 1947,-cuyo texto,literalmente, 
dico as i: 

• 

"Circular Nª.54.-Montevideo, noviembre B de 
·11947 .señor Juez Lotrado de Primera Instancia 4 
11del Departamento do •••• En los antecedentes 
11administrativos correspondientes,- (A,A,Nª. 
ng.6-1947 )- .han recaído el dictamen fiscal Y 
_11 rosolución de la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
ftquo osta socrotaría transcribo a continua-
11ción para su conocimiento y a los efectos de 
11su cumplimiento p0r parto de los señores TA-
11SADORES DE COSTAS.- Literalmente dicen asi: 
H(Fiscalía do corte.Na.1.369/1947). señores 
"Ministros: Según lo ordenado por AUTO ACOR-
nnADO de 31 de diciembre de 1946, los Tribu-
nnales y Juzgados de la República deberán co-
{ímunicar, oportunamente, a esa Suprema corte, 
11el total do los ingresos anuales que haya co-
11rrospondido a "PALACIO DE JUSTICIA" en las • 
11planillas quo so hagan afectivas en los ex-
,:podientos do sus rospocti vas oficinas du-
i¡ranto ol curso de cada· año económico, a par-
11tir dol Ejercicio que termina el 31 de di-
'i ciombro do 1947 .- A fin de dar cumplimiento 
ºa la monc j_ o nada Acordada, on la parto que se 
11acaba do transcribir, el señor Juez de Paz 11do la 14a. , socción de la Capital consulta si 
11 01 timbre PALACIO DE JUSTICIA, acerca de cuyo 11 producido doborá informar anualmente ( a 
11partir del l°-. de enero de 1948), debe o 
11no exigirse en las planillas de costas que 
nso formulan on los asuntos tramitados ante o 1110s Juzgados do Paz.- Esa duda :resulta de 11 la próctic2 seguido. por las Oficinas de Ta-
11sación do costns, las cuales no c:argan dicho 
"timbro on l~s plnnillas de costas cuyo monto . 
"no sen suporior a mil pesos,functándose , al 1 
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1_91 al parece~ -(porque esto~ po resuiJta muy claro 
" osicj ón de f .1) , en lo dt.)pu~~to :_J?pr el Ar-t~ de la 
11i Ley de 27 de julio cte ·l925, que dice:11Los • 19.2..de ·~~, 
,<c:~stas estabiecidos por ~sta i;:w no regirán c~~~nt08 ¾ 
" loº asuntos cuya cuant1a no oea mayor de m11 esPect 
n~omo 

0 

es esa misma :ª~ (A~tº - • l4.2.) . 1~ ~ue ~reó eiesos¡ y° 
nctestinádO a -la constr ucion del edif 1c10 . Para 1 lrnpues•. 

·· dº h um nto e t ' · ª .Mrn1 "11 nc:Lón d~ ~~~tic;?.~ c' 1c o a e s aria comprendido n1st 
11pr_o¡11qicion .$anc.10:naq~por e~ ::tacto Ar,t2.. 1~2-,,~no en1a 
ncto,por 10 tanto~ e.arg~rse er1 lao Planilla~ respect .Pt1d.1e 
ncuar..do la cu.antia de · estas , no sob:repas.e los mil 1Vas, 

' · · " t·· Pesos nopinion del s.uscr1 to, e.~~ P:ª~ .tea · no es legal.- El - ,,&¡ 
1119;2. de 1a ley do 27 de Julio de 1925, se refiore unfta, 
nte a los aumentos de costras: . ost,o es, a aquellos g ea.me 
· ·t · t · " d 1 astos Hque orlgina la . ram1 ac~on o proceso Y que . se encuen 
tta1,,.ifados en ol respectivo. a~ancel (Art.2..2os. ,Cód,de /r 
n?i yi~). P~ro, _· no. pu?do adm1 t 1rsa Que alcance también /'f 
n1m12..1iJ.ostos qu? ~or d.1cha loy _se crean o so aumcntari, ·ªsi~ 
11mo a las com1s1ones q,uo on ollas so ostablocon,,·e1--evárr· 

. "1roducen · (Arts. 132. y 16.2.) .- La -µnica · disposición-·:quc ~áit 
-ncha loy establece un aumonto do costas • es le: ctel ·Art~.-1 

~
7quo dispone un recargo dol 50 -% · sobro. las planille.s·;érri 

ncs.sos que allí pueden ver sa ~ Y es a osa disposición, y a 
tt-ninguna otra, quo puede o.pli carso l a prohibición estable 
v1por- ol Art2.. 1.9~ de la ley. ~-El impuesto· quo se hace efe 
11vo con ol :timbre PALACIO DE JUSTICIA, no entra en la cate 
rrgorí2. de costas y escapa~on Gonsecuencia, a la limitación 

l. nprovista por el texto ci_tado.,-Por io tanto,debe car~rse 
nias respectivas planillas, GU.n cuando la cuantía de 88tas 
nsea inferior · a los mil pesos. -Según ol Juez consuHante,l 
11Tasadores .de Costns han aplicado siempre los aumento~ en 
1'los demás impuestos sancionados por la luy, aún trata~do 
Hde Planillas de un monto inf orior a . mil pesos, lo cua i 
~-'dría -a corroborar la tesis ·que. se sustenta en la~ comunMi 
11.ción do f .1 Y on ésto dicitainon ~En conc1usión,senor

1
asda. 

n · t 1 · • f rmu ª n1.s ros, o suscr.1 to entiendo que la consulta O dO 
ºdqpo r~sol versa en él sentido de que el impue~to 

. nol ·f~Pt-. 14.!a. de la loy de ·27 de ·.julio de 1925 so dela 
'.'e.luso on las Planillas que . se ror.mulon en asunto\ corte 
ncompetoi:ici~ de los Jueces .ct·e Paz; y . s1 esa supre~i 8 1as 
0 compart1e_se estn op1n16n, , dobcrá . hacerlo saber ª a lo-9., 
rror i cinC1s de ,Tnsación.: dc :-,Costas do · ~u deponden°10; 0juzga 
"Of8C~OS Pertinestcs • .:.:.cón··:e~lo .. no ~e incurro on G~rte al 
1ímionto alguno n1 so avoca tnrnPOAO esa suprema rouJllll 
nconocimion~o do · ns:1ntos pen~ton:tes :ál'!-te _otr0 · fa d8 diº 
"(Aft.2.72..coct. do Org.), porquo,.:·s<$10.sa t,ra:tar ¡--~ 



¡.nnormas reglamentarias para la actuación 
•:cte funcionarios administrativos de su de-
i:pendencia, señalándoles procedimientos uni..: 
''formes en la gestión de l~s asuntos de su 
:i1ncumbencia, lo que no impide que luego los 
nJueces resuelvan, de acuerdo con su criterio, 
"si los interesados recl3maran en la vía judi-
,:cial. - 1~ontevideo, setiembre 29 de 194 '7 .-. 
:·,(Firmdo): 1IBLITÓN Rrnv:ER01í • . - - - _ . ____ - ~ 

VISTOS:- con el señor Fiscal, . téngase su die- . 
ntamen por resolución.- círcúlese a las Ofici-
··na.s de Tasación de costas de la capital y a 
~110s· Juzgados Letrados del° Interior a fin de 
11~?.ue lo 'pongan en conocimiento de los señores 
nTasadores de sus respectivos DGpartamentos.-
r;Hágase sa·oor al , Juzgado consultante, y ar-
i;chfoso. - (Firmados): EHJELLI-AGUIAR-ARTECONA.-
111.·.:::,nt0vidJ~J, octubre 29 de 194'7 .. - (Fdo): ~n-
nriquo Gur;io .. Secretario; 1 • -

--------
Saludo a Vd. atentamente. 

·• . (~nrique Gamio. Secretario). 
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